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CONTRATO DE ADOUISICIÓN A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ 'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, DELIVERY EXPERTS, S.A. DE c.v. A QUIEN SE LE
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. OSCAR
ROBERTO GONZALEZ GARZA, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI vigésima
sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separac¡ón del T¡tular de la
Notar¡a Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de '1994, y
reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ
de la Prop¡edad de este D¡str¡to Jud¡cial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto socialde acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creac¡ón es

l. Real¡zar act¡vidades de investigación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de Ciencia de Materiales y

Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hac¡a la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del pais,

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad,

lll. Orientar la invest¡gación c¡entlfic€ y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a la modem¡zación
del sector produclivo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones públicas, sociales y privadas,
la transferencia del conoc¡mienlo, en léminos de lo que para el efec,to se establezca en la
normat¡v¡dad aplicable;

lV. D¡fundir y publ¡car ¡nformación técnica y cientffica sobre los avances que registre en su
espec¡al¡dad, asf como de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabajos que realice;

investigac¡ón, pard asociar el trabajo cientif¡co y la formac¡ón de recursos humanos de alto nivel
desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la soc¡edad mexicana,

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los seclores público, soc¡al y privado, y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoc¡ón de la metrologfa, el
establecimiento de normas de calidad y la cert¡ficación en apego a la Ley de la materia.

3. Oue la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en elMandato General
para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón otorgado por la Directora General del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29deenero de2020, la cualconsta en
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V. Contr¡bu¡r con el Sistema Nacional de Cienc¡a y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de C¡encia y

Tecnología en congruenc¡a con el programa sector¡al y la red nac¡onal de grupos y centros de
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6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suf¡c¡ente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 51501 del Presupuesto conespondiente al ejerc¡cio
fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70059.

7. Que para la prestación de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en
ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Que una Soc¡edad Anon¡ma con Cap¡tal Var¡able debidamente const¡tu¡da conforme a las leyes
de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número 2,870 de fecha 3l
de mayo del año 2000, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Francisco González Salazar, Notario
Público número 68 de la Ciudad de Montemorelos, Nuevo León, cuyo primertestimon¡o se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio bajo el folio
corespondiente.

2. Oue el c. Oscar Roberto conzález Garza, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para celebrar
este tipo de aclos, como lo demuestra c¡n la Escritura Públic€ número 2,870 de fecha 3l de mayo
del año 2000, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco González Salazar, Notar¡o Públ¡co
número 68 de la Ciudad de Montemorelos, Nuevo León, doc{mento que no ha sido revocado ni
modif¡cado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento; que
d¡spone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡cos, económ¡cos y humanos
sufic¡entes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este @nlralo, parÍ¡ llevar a
efeclo los serv¡cios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los arlículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo pánafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presenle contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones f¡scales, en términos de lo d¡spuesto
el articulo 32-D del Código F¡scal de la Federación.

6. Que su Registro Federal de Conlribuyentes es DEX00053lH¡l¿l

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡c¡l¡o legalel ub¡cado en la Calle
Mo¡sés Sáenz 729, L 3 M¡tras, Centro, Nuevo León, 6¡1460
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:

é>

la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada Anchondo,
en funciones de Notario por ausencia de su titular el L¡cenciado Sergio Granados Pineda, Notario
Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con las facultades confer¡das en el
articulo 48 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamienlos, y Servic¡os del Sector Público.

4. Que su Reg¡stro Federalde Contribuyentes es ClMg4l025MJ1.

5. Oue la Adjudicación del presente Contrato se real¡zó a través del Proced¡miento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo d¡spuesto en el Articulo ,12 de la Ley de Adquis¡c¡ones
Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público, como excepción a la L¡citación Pública.


